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VOTO POR CORREO EN LAS 

ELECCIONES GENERALES 
 

Toda persona que desee votar por correo en 

las Elecciones Generales del día 26 de junio debe 

acudir a cualquier oficina de Correos y solicitarlo 

mediante el impreso específico hasta el día 16 de 

junio. A continuación recibirá personalmente en el 

domicilio que indique la documentación necesaria 

para votar, teniendo hasta el día 22 de junio para 

remitirla a través de la oficina de Correos. Quien 

resida en otro país y desee votar debe solicitarlo 

previamente en el Consulado o en la Embajada 

hasta el día 28 de mayo. Ambos procedimientos 

son completamente gratuitos. 
 

En San Sebastián de los Ballesteros, a 9 de 

mayo de 2016. 
 

El Alcalde 


